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boletín ©fmal
DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves 19 de Marzo de 1837

Se suscribe á este Periódico (pie sale los Miirle-, jueves', Viernes y Uomiugos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de lío '.rigiiez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres, Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte,—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provineia de VaUadoUd.

RECTIFICACION.

En la reimpresión de las listas ultimadas en 15 de Mayo de 1854, que han 
de regir para la elección de Diputados á Córtes en los dias 25, 26 y 27 del 
actual, se han padecido las erratas de imprenta que siguen.

Se publican en este Periódico oíicial para conocimiento de los interesados.
y á fin de que por los Presidentes de las respectivas mesas electorales 
se les ponga reparo alguno al emitir sus votos. Valladolid 18 de Marzo 
1857.^Francisco del Busto.

no 
de

Oi-ee.

Isidoro Alvarez.

Omitido,

Eugenio Main.
Julián Urdiaarles.

Eulavo Repiso.

DISTRITO DE VALLADOLID.

Pueblo de Villanubla.

líihe deeir.

Peñafiel.

Isidro Alvarez,

Castronuevo.

Ensebio Sanz.

Olivares.

Eugenio Martin.
Julián Urdiales.

Quintanilla de abajo.

Eulayo Repiso.

DISTRITO

Sección

Pedrajas

DE MEDINA.

de olmedo.

de Portillo.

Cándido Ruiperez.
Juan Ruiperez.
Pascual Ruiperez.

Cándido Ruperez.
Juan Ruperez» 
Pascual Ruperez,

Antonio Martínez. Antonino Martínez.

DISTRITO DE LA MOTA.

Pueblo de Valladolid. Sección de idem

Baltasar González. Baltasar de Llanos Gonzalez.
Mota, del Marqués.

Domingo Fernandez, (el 1.® de este nombre.) Domingo Hernández.
Florentino Borragan. 
José Balans, 
Vicente Grijalvo, 
Teodoro Rodriguez, 
Gerónimo Diaz.

Florentin Barragan.
José Balaus.
Vicente Grijalva,
Teodoro Rodríguez Monroy, 
Gerónimo Diez.

DISTRITO DE RIOSECO.

Sección de idem.

Pueblo de Bolaños.

Fabriel del Amo. Gabriel del Amo.

Montealegre.

Jucinto Sánchez.
Toribio Yalbas.

Jacinto Sánchez.
Toribio Valbuena.

Pedro Pascual.

Antonio Pascual.

Miguel Martin.

Mayorga.

Pablo Pascual,

Villalón.
Antonino Pascual.

DISTRITO DE PEÑAFIEL.

Sección de idem.

Canillas.

Manuel Martin.

D. Berdardo Calvo.
Bebastiau Casas Casas.

Manuel Pino Hernendez.

Bernardo Calvo.
Sebastian Casas Casas.

Nava del Rey.

Manuel Pino Hernández.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

OTRA RECTIFICACION.

Al publicar en el Boletín oficial de 
15 del corriente, la listas de los pue
blos que componen cada una de las 
Secciones en que está divivido el dis
trito electoral de la Mota del Mar
qués, se ha omitido en la 1.’ ó sea 
en la de la Mola el pueblo de Vega 
de Valdetronco. Se halla comprendi
do en las listas electorales, pero sin 
embargo he creído conveniente pu
blicarlo en este periódico oficial. 
Valladolid 18 de Marzo de 1857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia 
Valladolid.

de

La Dirección général de Bienes na-

cionales, dice á este Gobierno con fe
cha 10 del corriente lo que sigue,

« Dispuesto por el articulo 15 del 
Real decreto fecha 4 del corriente que 
se continúen admitiendo en pago de 
obligaciones suscritas por los intere
sados en toda clase de bienes enage- 
nados y censos redimidos conforme 
á la Ley de 1.“ de Mayo de 1855 los 
billetes del Tesoro é intereses de la 
emisión de los doscientos treinta mi
llones, y los billetes del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 1854, se 
hace como V. S, c onece indispensa
ble la realización deles plazos venci
dos, y la formalización de las ventas y 
redenciones aprobadas, cuyas opera

ciones han sufrido retraso hasta ahora 
por causas ó dudas ya terminantemen
te resueltas por el artículo 15 citado.

En su consecuencia, esta Dirección 
ha acordado dictar las prevenciones 
que á continuación se espresan á fin
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de que trasmitiéndoles V. S. a esas 
oficinas y Comisionado principal de 
ventas se obtenga la breve ultimación 
de los trabajos pendientes hoy, con 
grave perjuicio de los intereses dei 
Tesoro, y de los particulares.

L*’ Las Administraciones de Bienes 
nacifniales activarán por todos los me
dios (jue están prevenidos por la Ins
trucción, el cobro de todosTos plazos 
vencidos de ventas ó redenciones, ad
mitiéndose en pago de las mismas ya 
pertenezcan á bienes del Estado, ya 
á Corporaciones civiles-, los billetes 
del Tesoro de la emisión de los dos- 
cieníos treinta millones, y del anti
cipo decretado en 19 de Mayo de 1054.

2." Procederán asimismo inme
diatamente à formalizar las ventas y 
redenciones aprobadas, compeliendo 
á los compradores al pago del primer 
plazo, y susciúclon de los pagarés de 
los sucesivos, los cuales entran en las 
condiciones de admisión de billetes 
que c 'presa el artículo anterior aun 
cuando correspondieran á Corporacio
nes civiles, siempre que se relicran 
á tincas subastadas y -redenciones de 
censos aprobadas antes de espira:' el 
término marcado en el articulo 25 de , 
la instrucción de 11 de Julio de 1850 
para que empezára á regir la Ley de 
la propia fecha.

5." Si algún rematante no se pre
sentase á verificar el pago del primer 
plazo do la finca dentro de los quince 
dias subsiguientes á la notificación que 
previenen los artículos 145 y 15!) de 
la Instrucción de 51 de Mayo de 1855, 
los Gobernadores de las provincias lo 
pondrán en conocimiento del Juez de 
primera instancia que entendió en la 
subasta para que provea auto, y se 
proceda conforme á lo prevenido en 
los artículos 38 y 39 de la Ley de 51 
de Julio del año último, sin perjuicio 
de adoptar las medidas egecutivas cor
respondientes para compeler al rema
tante al cumplimiento del contrato 
celebrado en el acto del remate ; y de
clarándose en caso de insolvencia la 
quiebra de la finca para los efectos 
que en su dia tuviese Tugar. No siendo 
razón para eludír el pago, ni para que 
se suspenda la acción de la Adminis
tración para obtenerlo el que los in
teresados hayan hecho ó hagan recia- 
maciones de nulidad, indemnizaciones 

« ú otras semejantes, puesto que la 
Hacienda está sugeta al reintegro ó 
saneamiento, resuelto que sea el es- 
pediente incoado.»

Y Y*® Que las Adminstracíones 
principales continúen remitiendo á 
esta Dirección según está prevenido, 
los días 8, 15, 25, y último de cada 
mes notas de las ventas y redenciones 
formalizadas y número que quede por 
formalizar.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial, á fin de que llegue á noticia 
de todos los interesados en la compra 
de fincas ó redenciones de censos, 
para los efectos que se espresan, según 
previene la citada Dirección. Vallado- 
lid 18 de Marzo de 1857.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Estando publicándose en esta Capi
tal un periódico titulado El Maestro, 
comprensivo de todos los ramos de 
la Instrucción primaria elemental y 
superior, y del que tan reiterados 
elogios ha hecho la prensa de Madrid, 
en los tres años que lleva de existen
cia, recomiendo á todos los Profeso
res de instrucción primaria la adqui
sición del citado periódico, que es
crito en un lenguage, adecuado á la 
niñez, pone á el alcance de este por 
medio de sencillos y fáciles procedi
mientos, las preciosas máximas y doc
trinas de que está nutrido. Vallado
lid y Marzo 18 de 1857.=Francisco 
del Busto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Penetrada V. M. de que 
para la buena adminisi ración y go
bierno dei Estado es indispensable 
■conocer su territorio, su población y 
su riqueza en todos sus pormenores, 
se dignó crear la Comisión dé Esta
dística general dei reino. Instalada la 
Comisión bajo mi presidencia, se de
dicó con el mayor esmero al desem
peño de su difícil encargo; perú cono, 
ciendo que nada es tan urgente como 
averiguar con exactitud la población 
de España, porque sin este dalo no se 
pueden apreciar con acierto todos los 
demas que ofrezca la Estadística, se 
ha ocupado preferentemente en estu
diar los medios de formar un censo 
verdadero de todos los habitantes. 
Dolor causa decirlo, pero es una ver
dad por desgracia, que siendo bien 
conocida la población de casi todas 
las naciones civilizadas, no lo es la 
nuestra sino por cálculos tan vagos é 
inseguros que no merecen la menor 
confianza. Se han formado diferentes 
censos desde el siglo XVI, pero todos 
probablemente inexactos, y hoy, por 
su antiguedad, de ningún provecho. 
Los Ayuntamientos suelen formar 
tambien todos los años sus padrones 
de vecinos para el servicio de la ad
ministración local; pero obrando ais
ladamente, sin concierto y sin íiscalr 
zacion superior, los datos que recogen 
son tambien inútiles por irregulares, 
por poco uniformes y por inexactos. 
Alguna vez durante el reinado de 
V. M. se ha pensado en rectificar y 
reunir estos datos, para formar con 
ellos un censo, si no exacto, aproxi
mado á la verdad; pero ni aun esto 
ha sido posible con los frecuentes 
cambios y los graves sucesos politicos, 
que han absorvido toda la atención 
del Gobierno.

Resulta de aquí la extraña anoma
lía de atribuirse hoy á cada pueblo 
número de habitantes puramente con
vencional y de notoria inexactitud, 
el cual sin embargo sirve de funda- 

' mentó á lodos los cálculos oficiales 
y á todos los actos de la Administra* 

| cion. Y como no hay otros datos mas 

seguros á que atenerse, se ve el Go
bierno en el duro trance de, ó lomar
los por norma de gran parte de sus 
providencias, ó prescindir completa
mente de ellos, renunciando á cono
cer ó calcular oportunamente la efi
cacia y la trascendencia de sus dispo* 
siciones. Así no se suelen evitar á 
tiempo los conflictos de la escasez y 
carestía de las subsistencias, ni se 
pueden precaver las crisis industria
les ó monetarias, ni es fácil intentar 
ninguna reforma en las leyes que 
afectan á la riqueza pública sin expo, 
nerse á incurrir en graves y trascen
dentales errores..

Procede la inesactitud de los anti
guos censos de la imperfección de los 
métodos seguidos para su formación 
y de cierto interés mal entendido 
por parte de los pueblos en la ocul
tación de su vecindario. Eran imper
fectos los métodos, porque tomando 
por punto de partida para el empa
dronamiento el domicilio legal de ca
da individuo, siendo así que ni las 
leyes lo determinan siempre con la 
claridad necesaria, ni la Administra
ción tiene medios prontos y espeditos 
de averiguarlo con exactitud, se faci
litaban tanto la ocultación como la 
repetición de nombres en los padro
nes. Tambien eran imperfectos los 
métodos, porque no siendo el empa
dronamiento rigurosamente simultá
neo, ni tomando por punto de partida 
la población esistente en un momento 
dado en cada domicilio, el movimien
to de ella durante la operacion, daba 
lugar á las mismas omisiones y repe
tición de nombres.

Para obviar estas dificultades, se 
ideó en otras naciones hacer el em
padronamiento de toda la población 
en un mismo y solo dia, y atendiendo 
únicamente al domicilio de hecho de 
cada individuo. La esperiencia ha de. 
mostrado las ventajas de este sistema, 
y los censos dé Inglaterra, Francia, 
Bélgica y otros países pueban su efi
cacia. La misma repugnancia tradi
cional que los de España mostraban 
los pueblos de aquellos Estados á des
cubrir el secreto de su verdadera po
blación, y sin embargo pudo vencerse 
y aun disiparse, cuando con el indi
cado método se redujeron y dificulta
ron los medios de satisfacerla. En 
vista de tan felices esperiencias, ei 
Consejo de Ministros no ha dudado en 
adoptar y proponer á V. M. el mismo 
sistema.

Tambien ha creído el Consejo que 
para no comprometer el buen éxito 
del primer empadronamiento que se 
haga por el nuevo sistema, aconseja 
la prudencia simplificar la operacion 
cuanto lo exija la necesidad de ejecu
taría en todas parles con la regulari
dad y brevedad convenientes. Tal vez 
para asegurar por este medio la exac
titud de los resultados mas importan
tes renuncia esta vez el Gobierno á 
conseguir otros que no lo son tanto, 
averiguando por el empadronamiento 
muchas circunstancias de la pobla. 
cion que convendría conocer. Mas 
tambien es necesario proceder con 
suma parsimonia en el primer ensa

yo de una institución que puede lla
marse nueva en España, y mucho mas 
cuando por aspirar á hacerla desde 
luego perfecta, puede frustrarse en 
su parto mas esencial é indispensable. 
Para llevar á cabo una operacion que, 
aunque simplificada , es de suyo tan 
basta y difícil, y ejecutaría con la bre
vedad y regularidad que requiere su 
exactitud, se necesita un número 
considerable de funcionarios, organi
zados de manera que su acción sobre 
todos los puntos habitados del territo, 
rio sea rápida, inmediata, constante 
y uniforme, y que unos ejerzan sobre 
otros aquella autoridad y fiscalización 
que son prenda del acierto. Las jun
tas municipales, las de partido judicial 
y las provinciales, compuestas, no 
solo de empleados públicos de diver
sas categorías, sino tambien de fun
cionarios electivos de la Administra
ción local y de particulares, ofrecen los 
medios que pueden desearse para lo
grar aquel fin.

Su personal será tan numeroso co
mo puede necesitarse para que en 
lugar ninguno del territorio falle quien 
dé oportuna cuenta del vecindario. 
Obrando cada una bajo la dirección 
y el impulso de la Autoridad local, y 
todas bajo la dependencia de un su
perior común, será su acción concer. 
tada y uniforme, y tendrán sus actos 
la fiscalización conveniente. Debiendo 
formar parte de ellas personas respe
tables por su posición ó por Ia digni
dad de su carácter, las operaciones 
del censo tendrán á su favor al menos 
la presunción vehemente de haberse 
ejecutado en conciencia.

Por estos medios, que deberán ex
planarse minuciosamente en un re
glamento, con la eficaz cooperación, 
cuando sea necesaria, de las Autori
dades eclesiásticas, civiles y militares, 
y de lodos los funcionarios adminis
trativos, y con la aplicación rigurosa 
de las leyes penales ó de severas cor
recciones á los que falten á sus debe, 
res, cree el Consejo de Ministros que 
podrán vencerse los vulgares é infun* 
dados temores que pudieron retraer 
á muchos del descubrimiento de la 
verdad. Tal vez no sean suficientes 
todas las precauciones adoptadas para 
llegar á la exactitud apetecida, pero 
con ellas se evitarán al menos los 
gravísimos errores de los antiguos cen
sos; tendremos uno tan aproximado 
á la verdad como suelen serlo los do
cumentos de esta especie, y en él ha
llarán el Gobierno un criterio mas se
guro para sus actos, y la nación un 
testimonio de su poder y de su gloria.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejó de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Con
sejo, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1857.=SE- 
Ñ0RA.=A. L. R. P. de V. M.=Ra- 
monplaría de Narvaez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones 
que me ha expuesto el Presidente de
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ini Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo y á propuesta 
de la Comisión de Estadística general 
del reino, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo. 1,“ Se formará un censo 
general de toda la población de Espa- 
ña y de sus islas adyacentes.

Art. 2.° El censo general de la 
población se formará por empadrona, 
miento nominal y simultaneo de todos 
los habitantes nacionales y extranje
ros que existan en España y en las Is
las adyacentes el dia que yo señalare.

Art* 5.” El empadronamien em
pezará y concluirá en un mismo dia 
en todos los pueblos.

Art. 4.° Todos los habitantes se. 
rán empadronados en la casa ó lugar 
en que hubiesen pernoctado el dia 
del empadronamiento, cualquiera que 
sea su naturaleza, su vecindad ó su 
domicilio.

Art. 5." El empadronamiento será 
obligatorio para todos mis súl)ditos y 
extranjeros que se hallen á la sazón 
en España, cualesquiera que sean su 
fuero, privilegios ó inmunidade.s.

Arl. ().'’ Las cédulas de empadro
namiento no contendrán mas noticias 
que las necesarias para averiguar el 
número total de habitantes de cada 
pueblo, con distinción de nombre, de 
sexo, de edad, de estado civil, de 
profesión, de extranjeros y de tran
seúntes.

Art. 7.” Con las cédulas de empa
dronamiento se formarán padrones 
de pueblo; con estos, resúmenes 
de partido judicial, y con estos, resú
menes de provincia.

Art. 8." Los resúmenes de pro- 
vincia se remitirán á la Presidencia 
de mi Consejo de Ministros, para que 
por la Comisión de estadística general 
del reino se forme el censo general 
de la población. •

Art. O." Para dirigir, inspeccionar 
y ejecutar en su caso las operaciones 
parciales del censo se establecerá una 
Junta en cada capital de provincia 
presidida por el Gobernador de ella; 
otra en cada pueblo cabeza de partido 
judicial, presidida por el Juez de pri
mera instancia, y otra en cada dis
trito municipal, presidida por el Al
calde.

Arl. 10. Las Juntas de que trata 
el artículo anterior se compondrán de 
funcionarios públicos y de partícula, 
res, siendo el cargo de Vocal de ellas 
obligatorio para los primeros, y gra
tuito y honorifico para todos.

Art. 11, Serán castigados con ar
reglo ti las leyes los que en la redac
ción de las cédulas ó en la formación 
ó revision de los padrones ó resúme
nes cometan algún delito ó falta que 
arguya malicia ó negligencia culpable.

Arl. 12. Léi impresión y remisión 
de las cédulas, de. los padrones y de 
los resúmenes de todas clases se cos
tearán por el Tesoro público : los de- 
mas gástos que ocasione el empadro
namiento de cada pueblo, por el pre. 
supuesto municipal respectivo; y los 
que origine la formación y revision de 
los padrones en los pueblos cabezas 
de partido y en las capitales de pro- 

vincia, por el presupuesto provincial, j 
Art. 15. Por la Presidencia de mi 

Consejo de Ministros se expedirán los
1 reglamentos é instrucciones conve- 
, nientes para llevar á efecto el pre

sente Real decreto.
Art. 14. Este Real decreto y los 

reglamentos que se expidan para su 
ejecución se comunicarán por todos 
los Ministerios á sus respectivas de
pendencias, con las órdenes necesa
rias á fin de que Ias Autoridades civi
les, eclesiásticas y militares, y los 
empleados públicos, de cualquier cla
se y categoría que sean, los cumplan 
en la parte que les concierna, y pres
ten á las Autoridades especialmente 
encargadas de la formación del censo 
todos los auxilios que reclame este 
servicio.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 
1857. = Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Eonsejo de 
Ministros, Ramón .María Narvaez.

Regencia de la, Audiencia de 
Valladolid.

Por el Exemo. Sr. Secretario de 
Estado y del despacho de Gracia y Jus
ticia se me ha comunicado con fecha 
10 del corriente, la Real órden que 
entre otras cosas dice lo siguiente:

«En vista de varias comunicaciones 
elevadas á este Ministerio consultan
do algunas dudas acerca del cumpli
miento de la Reai órden de 28 de Ene
ro último, referente á la mañera y 
tiempo en que han de remitirse los 
datos necesarios para la formación de 
la Estadistica civil y criminal, la Reina 
(Q. 1). G.) se ha dignado resolver lo 
siguiente: 1.” Siempre que por cual
quier incidente se retrase la comuni
cación de las sentencias ejecutorias á 
los Jueces de primera instancia, á los 
especiales de Hacienda ó á los Tribu
nales de Comercio, y por este motivo 
no puedan remitir las hojas de Esta
dística dentro del término señalado 
por la citada Real órden de 28 de Ene
ro último, lo espresarán asi por no
ta que eslenderán al pié de aquellas, 
consignando en la misma la fecha en 
que se les hubiese hecho la indicada 
comunicación. 2." Cuando por no ha
berse impuesto condenación de costas 
no se practica ni se incluye en las 
certificaciones de las sentencias la 
tasación de aquellas, ni por lo tanto 
es posible que los referidos Jueces y 
Tribunales saüsl'agan cumplidamente 
la pregunta 19 de las hojas de Esta
dística civil, se limitarán á espresar 
el importe de las ocasionadas en pri
mera instancia y los Escribanos de 
Cámara añadirán despues el de las 
originadas en la superioridad, á cuyo 
fin cuidarán los Magistrados que ha
gan la revision de dichas hojas de que 
se pasen aquellas todas las que nece- 
cesiten la espresada adición. 5.° No 
obstante lo dispuesto en la instruc
ción de 50 de Enero de 1856, sobre 
la manera de llenar con exactitud las 
referidas hojas de Estadística civil, se 
omitirá en lo sucesivo la espresion 
de las costas ocasionadas para el cum
plimiento de las ejecutorias al contes

tar á la pregunta 19 anteriormente 
citada.»

Y en vista de la preinserta Real or
den, he acordado su cumplimiento 
y para que le tenga por los Jueces de 
primera instancia, que se les circule, 
como lo verifico, en los Boletines ofi
ciales de las provincias del territorio 
de esta Audiencia para los efectos 
oportunos. Valladoiid 17 de Marzo de 
1857.=Gabriel Ceruelo de Velasco.

Regencia de la Audiencia de 
Valladolid.

En la Gaceta de 14 del actual, se 
halla inserta una Real órden espedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 15 que dice asi:

«Por Real órden circular de 9 de 
Febrero último, se previno que los 
que siendo á la sazón Alcaides y Te
nientes de Alcaldes hubiesen sido nom
brados Jueces de jiaz ó suplentes, 
continuaran ejerciendo ambos cargos 
hasta la inmediata y definitiva consti- 
Incion de los nuevos Ayuntamientos. 
Llegada ya esta época y elegidos Con- 
cejales en varios pueblos los actuales 
Jueces de paz y suplentes, han sido 
nombrados muchos de ellos por los 
Gobernadores de las respectivas pro
vincias para los destinos de Alcaldes 
y Tenientes, según maniliesta á este 
Ministerio el Regente de la Audiencia 
de Madrid; y como en el art. 7.” del 
Real decreto de 28 de Noviembre úl
timo, se prohibe á los Jueces de paz, 
de acuerdo con el pensamiento que 
presidió á su creación, que desempe
ñen ningún género de funciones per
tenecientes al órden administrativo, 
ha venido á reproducirse, aunque por 
distinto camino el mismo conílicto 
que salvó la Real órden de 9 de Fe
brero. En su virtud, y para que sean 
punlualmente observadas las pres
cripciones del antedicho Real decre
to, la Reina (q. 1). g.) se ha dignado 
miuidar, que en los casos en que los 
Gobernadores de provincia elijan Al
caldes ó Tenientes de Alcaldes á los 
Jueces de paz ó suplentes, puedan los 
elegidos o¡)tar por unos ú otros car
gos; debiendo proceder los Regentes 
de Ias Audiencias á reemplazarles con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
si optasen por los de Alcaldes ó Te
nientes.»

Y en vista de la preinserta Real 
órden, he acordado su cumplimiento, 
y para que llegue á conocimiento de 
los funcionarios que se hallen com
prendidos en los casos espresados, 
que se circule por los Boletines oti- 
ciales de las provincias del territorio 
de esta Audiencia para los efectos 
oportunos. Valladolid Marzo 17 de 
1857.=Gabriel Ceruelo de Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno Militar de la plaza de 
Valladolid, y su Prorinda.

Capitanía General de Castilla la Vie-
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ja.^E. M.=0rden general dcl 16 de 
Marzo de 11157 en Valladolid. = El 
Exemo, Sr. Ministro de la Guerra con 
lecha 11 del actual, dice ai Exemo. 
Sr. Capitan General de este distrito b 
que sigue.=Excmo. Sr.=Con esta 
lecha digo á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos 
del Ejército lo siguiente.=Debiendo 
empezar en el presente año la revista

mes de Abril, la Reina (q. D.g )se ha 
^rvidomolver: l.^Qnepara Íarevista. 
de Comisario de dicho mes se hallen 
presentes en sus cuerpos todos los 
Gefes y Oficiales éindividuos de la clase 
de tropa que estén usando de licencia 
temporal, esceptuando los que la hu
biesen obtenido por enfermos, en el 
concepto de que los que no dieren 
puntual cumplimiento á esta Real 
disposición, serán dados de baja pro
cediendo á lo demas que hubiere lu
gar. 2.° Que de la misma manera y 
con iguales consecuencias se eiicoii- 
Iraián ai ¡lasar la revista de Comisa- 
lio de Abril en los puntos de su resi
dencia los Gefes y Oficiales de reem
plazo que estuvieren disfrutando de 
licencia, no siendo por enfermos, 3.° 
Que no se cursen hasta desames de la 
revista de ¡inspección solicitudes de 
licencia temporal. 4.° Lo espresado 
en los artículos anteriores se enten
derá aplicable álos empleados de Ad
ministración y de Sanidad militar. 
De Real órden lo traslado á V. E. pa
la que disponga y cele en lo que le 
toca su cumplimiento, y á fin de que 
haga se publique en la órden general 
y en los Boletines oficiales de Ias pro
vincias comprendidas en el distrito 
de su mando.=De órden del Exemo. 
Sr. Capitan General, se hace saber 
en la general de este dia, insertándo- 
se en los Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito, para que 
llegando á noticia de lodos los com
prendidos en la preinserta Real órden 
ecsistentes en él, cumplan lo que 
S. M. previene. =E1 Brigadier Gefe de 
E. M., José R. Makenna.—Exemo. 
Sr. General Gobernador militar de es
ta provincia.=Es copia.^CastrjUon*

D. José Sabater, Juez de pritnera ins
tancia de Valladolid y su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de nue
ve dias á Manuel Ribera, natural de 
la Parroquia de las Somozas, provin
cia de la Coruña, á fin de que com
parezca en este Juzgado á contestar 
en la causa que se sigue por testimo
nio dei Escribano que refrenda, 
contra José Perata, natural del Fer
rol, por hurto de una mantilla saya
guesa de la pertenencia de Pia Ibá
ñez, vecina de esta Ciudad, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, se sus
tanciará en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Valladolid á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
José Sabater. =Por mandado de S. S.\ 
Valentin Barrigón.
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por defunción de D. José Martinez, 
Cura párroco que fué de la Iglesia de ' 
Marzales, habia vacado el vínculo antes 
espresado, y que habiéndose opuesto 
el D. Martin Granado á nombre de su 
hijo D. Luis, estudiante, D. Manuel 
Ruiz, Presbítero, y D. Cárlos ’Grana
do tambien Presbítero ex-mongo de 
San.Benito, se siguió pleito en- este 
Juzgado que términó por sentencia de 
revista en la Exema. Audiencia terri
torial de Valladolid, á favor del Pres
bítero D. Manuel Ruiz, entendiéndose 
tan solo respecto de la posesión que 
le fué dada por virtud de Real carta 
egecutoria en el año de mil ochocien
tos treinta y ocho. Resultando del otro 
testimonio espedido por D. Francisco 
Vergara , Escribano del número de la 
ciudad de Toro, en treinta de Enero 
último, que el Presbítero D. Manuel 
Ruiz, vecino de dicha ciudad, en el 
testamento que otorgó en trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y seis, declaró ser poseedorde la vin
culación que en Marzales fundó el 
Doctor D. Bartolomé de Córdoba, Ca
nónigo que fué de la Santa Iglesia Ca
tedral de Leon, y que conforme á la 
legislación vigente le correspondía en 
propiedad y todo dominio su mitad, 
de que se haria el uso que mas ade
lante espresase. Resultando al fólio 
nueve de estos autos la partida de de
función del Presbítero D. Manuel Ruiz, 
ocurrida en catorce de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y seis. Resul
tando por las otras partidas sacramen
tales fólios diez al diez y ocho, que 
D. Cárlos Granado Alonso, qué tomó 
aquel nombre al recibir el hábito de 
la religion de San Benito en Santiago 
de Galicia, y que fué bautizado con 
el de Alonso, es hijo legítimo de Alon
so Granado y Martina Alonso, y séti
mo nieto de Pedro Villasante y Ana 
de Córdoba, hija esta de Melchor 
de Córdoba, hermano del fundador 
D. Bartolomé, y padre de los otros 
tres troncos de las líneas de subce- 
sion. Considerando que justificado de 
esta manera el parentesco del D. Cár- 
ios Granado con el D. Bartolomé de 
Córdoba, su cualidad de Presbítero, 
es indudablemente uno de los lla
mados á la subcesion del vínculo á 
falta de descendientes legítimos varo
nes de las líneas de Andrés, Felipe y 
Miguel de Córdoba, conforme á la clau
sula de llamamientos hecha en la fun
dación para el caso deestinguirseaque- 
llas líneas. Considerando que no ha
biéndose presentado á solicitar la po
sesión ninguno de ellos, ès por ahora 
procedente la que el D. Cárlos por 
medio de su hermano D. Martin pre
tende respecto de la mitad de la 
vinculación, pues que la otra mitad 
se hizo ya libre en el anterior posee
dor D. Manuel Ruiz, al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de las 
Cortes de veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos veinte, publicado 
como ley en once de Octubre del 
mismo añOj. y restablecido por otro 
Real decreto de treinta de Agosto de 
mil ochocientos treinta y seis, Y con
siderando finalmente que por los do
cumentos cspresados se deduce que

Don Ecequiel Valdes, Juez de primes 
ra insíancia de esta villa de la Mota 
del Marqués:

Hago saber á todos los que el pre
sente vieren: que incohado espedien- 
te en este Juzgado á instancia de Mar
tin Granado, vecino de esta villa, á 
nombre y representación de su her
mano D. Carlos Granado Alonso, Pres
bítero residente en la ciudad de San
tiago de Galicia, solicitando se le diese 
la posesión de la mitad de los biénes 
de que se compone el vínculo fundado 
en el pueblo de Marzales de la com
prensión de este Partido, por el DcA> 
tor D. Bartolomé de Córdoba, Canó
nigo que fué de la Santa Iglesia Cate
dral de Leon, y que se halla vacan
te por muerte de su último poseedor 
el Presbítero D. Manuel Ruiz, vecino 
que fué de la ciudad de Toro, he pro
veído el auto siguiente: En la villa 
de la Mota del Marqués á nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y siete, vistos por el Sr. Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, estosautos promovidos por el 
Procurador D. Sotero Arias Ibero á 
nombre de D. Martin Granado, de 
esta vecindad, como apoderado de 
D. Carlos Granado Alonso, Presbítero 
residente en la ciudad de Santiago de 
Galicia, sobre que se le dé y ponga 
en posesión de la mitad del vínculo 
fundado por D- Bartolomé de Córdo
ba, Canónigo que fué de la Santa Igle
sia de Leon, y que últimamente po
seyó el Presbítero D. Manuel Ruiz, ve
cino de Toro , cuyos bienes radican en 
término de Marzales, por ante mí el 
Escribano dijo: Resultando del testi
monio presentado en estos autos por 
el Procurador Arias Ibero, espedido 
en quince de Noviembre de mil sete
cientos setenta y uno por D. Manuel 
de Arbaiza, Escribano de Cámara y 
uno de los de lo civil de la Real Chan
cillería de Valladolid, que en tres de 
Agosto de mil quinientos noventa y 
nueve, el Doctor D. Bartolomé de Cór
doba , Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Leon otorgó ante el Escri
bano de la misma ciudad Juan de Qui
roga y suficiente número de testigos 
el testamento bajo que falleció en 
veinte y uno de Enero de mil seiscien
tos dos, y que en él despues de dife
rentes mandas piadosas que hizo ins
tituyó un vínculo con otras cargas 
pías, sobre algunos censos y los bie
nes raíces que tenia de su propiedad 
en la villa de Marzales, á cuya sub- 
cesion llamó en primer lugar á su so
brino Andrés de Córdoba y sus hijos 
y descendientes varones por el órden 
regular de subcesion vincular, y en 
segundo y tercero á sus sobrinos Fe
lipe y Miguel de Córdoba y sus respec
tivas líneas por el mismo órden, hijos 
todos tres de su hermano Melchor de 
Córdoba ya difunto, y que faltando 
todas estas líneas subcediese el clé
rigo Presbítero mas cercano en pa
rentesco con el fundador. Resultando 
del otro testimonio espedido por el 
Escribano de esta villa D. Pablo Mar
cos y Calleja, en seis de Febrero de 
mil ochocientos cuarenta y tres que 

la mitad de la nnculacion se halla- 
en la actualidad sin poseedor legíti
mo, teniendo presente lo dispuesto 
en los artículos 694, 695 y 698 de la 
ley de enjuiciamiento civil, debia 
mandary mandó se de y ponga en po
sesión, sin perjuicio de tercero, de 
los bienes que constituyen la mitad 
del vínculo enunciado á D. Martin 
Granado, á nombre y en representa
ción de su hermano el Presbítero D. 
Cárlos Granado Alonso., á cuyo efecto 
líbrese despacho cometido á uno de los 
Alguaciles del Juzgado, pues que con 
el Escribano que fuere requeridopon- 
gan en ejecución lo mandadoy hecho 
dese nuevamente cuenta para acoi> 
dar lo demas que-corresponda. Asi lo 
acordó, mandó y.íirma su Señoría el 
Sr. Juez de primera instancia, de que 
yo el Escribano doy fé. = Ecequiel 
Valdés.=Ante mí. Licenciado Andrés 
Fernandez. = En cumplimiento del 
auto inserto, se dió al D. Martin Gra
nado en nombre y representación de 
D. Cárlos su hermano, en el dia vein
te de Febrero próximo pasado, la 
correspondiente posesión de la mitad 
de los bienes del espresado vínculo, y 
dado cuenta al Juzgado, se acordó en 
auto de veinte'y seis del citado mes 
se publicase por edictos que se fijarán 
en los sitios acostumbrados de esta 
villa de la de Marzales é insertará en el 
Boletín oficial de la provincia confor
me á lo dispuesto en el articulo sete
cientos de la ley de enjuiciamiento 
civil. Por tanto y por el presente se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los enuncia
dos bienes, para que en el término 
de sesenta dias siguientes jal en que 
fuese inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del refrendante por sí ó con poder 
bastante á Procurador del mismo, á 
deducir el derecho de que se crean 
asistidos, con apercibimiento de que 
pasado dicho plazo sin haberío verifi
cado, les parará el perjuicio que en 
derecho proceda según se previene 
en el articulo setecientos uno de la 
ley de enjuiciamiento civil. Dado en 
La Mota del Marqués á siete de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Ecequiel Valdés.=Por mandado de 
su Señoría, Andrés Fernandez.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valbuena de Duero.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de esta villa por renuncia del 
queda ób'tenia: su dotación consiste 
en 5000 rs.

Las personas que se hallen adorna
das para desempeñar la facultad, pre
sentarán solicitud en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el dia 30 de 
Abril próximo, en cuyo dia se pro
veerá. Valbuena de Duero 14 de 
Marzo de 1857.=José del Olmo.= 
Manuel Martínez de Villagarcía.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ciguñuela.

Autorizado competemente saca á 
pública subasta un poco de madera 
vieja y teja, perteneciente á sus Pro
pios, tasado en 262 rs. Para cuyo re
mate está señalado el dia 29 próximo 
á las. 12 de su mañana en la Sala 
Consistorial, con entera sugecion al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de dicho remate.

Ciguñuela 16 de Marzo de 1857.= 
P. A. D. A., Manuel Zurro Cortijo.

Alcaldía Constitucional 
de La Seca.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa de La Seca 
para la asistencia de todos los veci
nos, que ascienden en el dia á 1049, 
con inclusion de los partos. Su dota
ción consiste en 5500 rs. anuales pa
gados por mensualidades vencidas del 
fondo municipal, con derecho ademas 
á los honorarios que se devenguen en 
los golpes de manó airado, que serán 
satisfechos por los causantes.

Los pretendientes deberán ser pro
fesores aprobados en Medicina y Ci- 
rujia,, y remitir sus solicitudes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento fran
cas de porte (sin cuyo requisito no 
serán admitidas) hasta el dia 20 de 
Abril próximo venidero, despues del 
cual se hará la provision por el Ayun
tamiento. La Seca 17 de Marzo [de 
1857.=Antonio Cantalapiedra.

Junta Municipal de Bene/ice'ncia.

A virtud de autorización del Señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
contratará en subasta pública el lava, 
do de ropas de los dos Hospitales de 
Resurrección y Santa María de Esgue
va, el lunes 15 de Abril próximo, y 
hora de las doce de su mañana' en la 
Sala de Sesiones que esiste en el úl
timo de aquellos establecimientos, 
con asistencia de una comisiori es
pecial.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Escribanía numera
ria de D. Nicolas Segoviano, Plazuela 
de la'Rinconada núm, 29 segunda 
habitación. Valladolid Marzo 10 de 
1857,=E1 Presidente, Eduardo Ruiz 
Merino.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

En 408 rs. se ha adjudicado la su
basta de arriendo de las yerbas del 
Pradillo de San Sebastian, por un año 
contado desde el dia en que el rema
tante tome posesión del espresado 
arriendo.

se admite la mejora de décima 
hasta el Domingo próximo 22 del ac
tual y hora de los doce en la Secreta^ 
ría del Exemo. Ayuntamiento de ésta 
ciudad, conforme á lo prevenido en 
las instrucciones vigentes. Valladolid 
15 de Marzo de 1857.=E1 Alcalde, 
Antonio Florencio de Vildósola.=Si- 
men Guerrero, Secretario.

Imprenta de Manjarrés y Compañía-
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